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1 . Comunidád Autónoma

4. Anuncios

Consejería de Presidencia

130 Terminadas las pruebas del concurso de
méritos y supletoriamente concurso-opo-

sición para la provisión, en propiedad, de una pla-
za de médico adjunto de Cirugía General, de esta
Comunidad Autónoma, el tribunal calificador del
mismo ha formulado propuesta de nombramiento
a favor de don Antonio Albarracín Marín-Blázquez,
aspirante que ha superado todos los ejercicios del
concurso-oposición .

De conformidad con la base sexta, el aspirante
deberá presentar la documentación ácreditativa
de las condiciones que, para tomar parte en'e1 ci-
tado concurso de méritos, se exigen en la base pri-
mera dentro del plazo de treinta días, a partir de
la publicación del presente anuncio .

Lo que se hace público en este périódico oficial
para general conocimiento :

Murcia, 7 de febrero,de 1984 .-El consejero de
Presidencia, José Plana Plana .

131 Terminadas las pruebas del concurso de
méritos y supletoriamente concurso-oposi-

ción para la provisión, er] propiedad, de una plaza
de médico adjúnto dé Traumatología, Ortopedia y
Rehabi3itación, de esta Comunidad Autónoma, ei
tribunal calificador del mismo ha fqrmulado pro-
puesta de nombramiento a favor de don Carlos
Fernández Polo, aspirante que ha superado todos
los ejercicios del concurso de méritos .

De conformidadcon la base sexta, el aspirante
deberá presentar la documentación acreditativa
de 1as~ condiciones que, para tomar parte en el ci-
tádoconcurso de méritos, se exigen en la base pri-
mera dentro del plazo de treinta días, a partir de
la publicación del presente anuncio.

Lo que se hace público en este periódico oficial
para general conocimiento .

Murcia, 7 de febrero de 1984 .-El consejero de
Presidencia, José Plana Plana .

132 r Terminadas las pruebas del concurso de
méritos y supletoriamente concurso-oposi-

ción para la provisión, en propiedad, de dos plazas
de médicos adjuntos a1 Servicio de-Tocoginecolo-

que han superado todos los ejercicios del concurso-
oposición.

De conformidad con la base sexta, los aspirantes
deberán presentar la documentación acreditativa
de las condiciones que, para tomar parte en el ci-
tado concurso de méritos, se exigen en la base pri-
mera dentro del plazo de treinta días, a partir de
la publicación del presente anuncio .

Lo que se hace público en este periódico oficial
para general conocimiento .

Murcia, 7 de febrero de 1984 .-El consejero de

Presidencia, José Plana Plana .

Consejería de Industria, Tecnología,
Comercio y Turism o

133 La Consejería de Industria, Técnología,
Comercio y Turismo de la Comunidad Au-

tónoma de Murcia, en expediente número 107/83,
instruido contra don Francisco Vera Tortosa, como
titular del restaurante denominado «Karting Topi-
kart», sito en Urbanización Los Conejos, de Molina
de Segura, por infracción de las disposiciones vi-
gentes en materia de hostelería, ha dictado Resolu-
ción cuya parte dispositiva dice así : -

«Resuelvo : Sancionar a don Francisco Vera Tor-
tosa, en su calidad de titular del establecimiento
citado, con multa de 15 .000 (quince mil) pesetas» .

Y no habiendo podido realizar notificación per-
senal por ignorado paradero, se inserta la presen-
te, advirtiéndole que contra esta Resolución podrá
recurrir en recurso de alzada, en el plazo de quin-
ce días desde que se publique el presente edicto en
el «Boletín Oficial de la Régión» ante el Ilmo . Sr .
consejero de Industria, Tecnología, Comercio y Tu-
rismo, haciendo constar en el recurso el domicilio
en que hayan de hacérsele las notificaciones .

Asimismo se le señala que para el pago de la
cantidad que se indica en concepto de multa en la
Resolución, se deberá hacer efectiva en la Tesore-
ría Regional, sita en Palacio de la Comunidad Autó-
noma, Avda. Teniente Flomesta, planta baja, de
Murcia .

Murcia, 30 de enero de 1984 .-El director regio-
nal de Turismo y Comercio, Rafael Rodríguez Mar-
tínez.

gía, de esta Comunidad Autónoma, el! tribunai ca-
lificador del mismo ha formulado propuesta de
nombramiento a favor de dóíia Elena Lamata Itu-
rria y don Franciscó -Meseguer Peña, aspirantes

El «Boletín Oficial de la Región de Murcia» se pu-
blica diariamente, excepto domingos y días festivos
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III . Administración de Justicia

JUZGADOS :

- Número 66 7

PRIMERA INSTANCIA

CIEZA

E DICT O

Don José Luis Requero Ibáñez,
juez de Distrito, en función de
juez de Primera Instancia de
esta ciudad de Cieza (Murcia)
y su partido .

Hace saber: Que en este Juzga-
do, con el número 31 de 1984, se
tramita procedimiento de juris-
dicción voluntaria sobre inma-
triculación de la finca urbana que
se dirá, a instancia de doña María
Antonia Marín Ferrán, mayor de
edad, licenciada en Filosofía y
Letras, don Antonio González
Marín, mayor de edad, soltero,
licenciado en Farmacia y don Eu-
logio Marín Ferrán, mayor de
edad, soltero, estudiante y todos
ellos vecinos de Cieza .

Finca: Solar para edificar sito
en esta ciudad de Cieza, calle de
Cartagena, sin número, con una
superficie total de 711 metros, 95
centímetros cuadrados, que todo
él linda por la derecha entran-
do con don Juan Gómez Salme-
rón y otros que ocupan los di-
versos bloques constituidos en
la Avenida de Abarán números
9 al 17 ; por el fondo, con la igle-
sia de San José Obrero; por la
izquierda, con terreno propiedad
del Ayuntamiento de Cieza, por
haber sido antes Camino de Aba-
rán y doña María del Carmen
Jaén Vals y otros, y frente, la ca-
lle de su situación .

Título : Adquirido por herencia
de don Sinforiano Marín Martí-
nez, fallecido en esta ciudad el
día 17 de noviembre de 1916 y
carece de insoripción en el Re-
gistro de la Propiedad de este
partido, así como tampoco figu-
ra inscrita en los censos fiscales
de rústica o urbana de esta ciu-
dad .

Por el presente se convoca a
las personas ignoradas a quienes
pudiera perjudicar la inscripción
solicitada para que en el término
de diez días siguientes al de la
publicación de este edicto en el
«Boletín Oficial de la Región» y

en el diario «La Verdad», de
Murcia, puedan comparecer en
ei expediente a alegar lo que a
su derecho conviniere .

Se hace constar que dicha fin-
ca corresponde en pleno domi-
nio y proindiviso a los solicitan-
tes

. Dado en Cieza a 27 de enero
de 1984 .-José Luis Requero Ibá-
fiez.-E1 secretario .

* Número 702

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE MURCIA

(SI C(.`ION A)

Cédula de not ificación

Tasación de costas y liquida-
ción de intereses que formula el
secretario que refrenda, en los
au.tos seguidos en este Juzgado
sobre juicio del art . 131 de la
Ley Hipotecaria mímero 510/81-A
a instancia del procurador don
José María Vinader López-Higue-
ras en representación de «Fuer-
tes, S . A .», contra Manuel Lechu-
ga Ruiz y Encarnación Ballesteros
Mu .ez, habiendo sido condenado
el demandado:

Minuta del letrado, de sus ho-
nort.rios, 405.000 pesetas .

Suplidos del procurador, pese
tas ,",06 .012 .

Dere-hos del procurador :
Art . 70 y 1, 24 .000 pesetas .
D.C. 70, 340 .
D.C. 3 ', 1 .800 .
Art . 62, 16.800 pesetas .
Art . 57 . 850 pesetas .
Art . 850, 850 pesetas .
Total . : 44 .640 pesetas .
Tasas judiciales pendientes :
Art . 64-3 °, 440 pesetas .
Art. 64-3P, 440 pesetas .
D . C . 6 .a, 330 .
Mutualidad, 1 .500 pesetas .
Timbres, 1 .200 pesetas .

Total : 3 .910 pesetas .

Total de costas judiciales, pese-
tas 659 .562 .

Liquidación de intereses de pe-
setas 5 .000 .000 al 15% desde el 19-
2-80 al 11-5-83, 2 .437.500 pesetas .

Total de costas e intereses, pe-
setas 3 .097 .062.

Importa la presente tasación de
costas y liquidación de intereses,
la figurada cantidad de tres millo-
nes noventa y siete mil sesenta y
dos pesetas (3 .097 .062 pesetas),
salvo error u omisión .

Las copias de los documentos
presentados se encuentian a dis-
posición de los deudores en la Se-
cretaría de este Juzgado, por don-
de podrán pasar para retirarlas .

El término que se les concede es
de nueve días .

Murcia, 26 de enero 1984.-El
secretario .

Número 5953

DISTRITO

NUMERO UNO DE CARTAGENA

Don José Faura Araújo, juez de
Distrito sustituto del Juzgado
de igual clase de Cartagena nú-
mero Uno .

Hago saber: Que en este Juz-
~q,do de mi cargo se siguen ac-
tuaciones de juicio de faltas con
el número 80B de 1982, por la
falta de daños por imprudencia
en el que ha sido condenado Gior-
~o Joseph, súbdito francés, con
domicilio en Aix en Provence,
Avenue la Cascade número 14, y
en paradero desconocido, por
medio de la present.e se le da vis-
ta de la tasación de costas dic-
tada con esta fecha en el mismo
Por la surna de un total de 76 .787
pesetas nara que la haga efecti-
va y al habérsele impuesto mul-
ta de 3 .000 pesetas en caso de
impa;o sufrirá arresto menor de
tres días, requiriéndose a los
s~en*es de la Autoridad que ca-
so de ser habido sea uuesto a
di=roos r,ién de este •Juztraldo .

Y para que conste y sirva de
~tsf c ci,ón, vista y requerimien-

to a d i c h o condenado Gioreo
JosexNh, que se encuentra en ig-
r,orado paradero, expido , la pre-
sente cédula de vista de tasación
de costas y requerimiento y su
nrblina^,ión en el «Boletín Ofi-
ria't de la ReRión de Murnia», ex-
»idn la nresente en Carta¢ena a
21 de octubre de 1983 .-E1 juez
de Distrito sustituto, José Faura
,araújo -E1 secretario .
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I V . Administración Local
AYUNTAMIENTOS :

*Número 621 0

AGUILA S

Bases para la provisión en pro-
piedad, mediante concurso-oposi-

ción de dos plazas de peones
barrenderos

1: -Se convoca concurso-oposi-
ción para proveer en propiedad
dos plazas de peones barrenderos,
vacantes en la plantilla de esta
Corporación, incluidas en el Gru-
po C, Administración Especial,
Subgrupo b), Servicios Especia-
les, Clase b), Personal de Oficios,
con el nivel de proporcionali-
dad 3 .

2 .-Para tomar parte en el con-
curso-oposición será necesario :

a) Ser español y haber cum-
plido la edad de 18 años, sin ex-
ceder de 55 .-Los concursantes que
tengan más de55 años y hayan
prestado servicios a la Adminis-
tración Local serán admitidos,
siempre que acrediten c:ocumen-
talmente este extremo, de confer-
midad con lo dispuesto en el ar-
tícuio 19-7 del vigente Reglamen-
to de Funcionarios de Adminis-
tración Local .

b) Carecer de antecedentes pe-
nales y haber observado buena
conductar - -

c) No hallarse incurso en nin-
guno de los casos de incapacidad
enumerados en el artículo 37 del
?ieglamento de Funcionarios de
Adtninistración Local ,

d) No haber sido separado,
mediante expediente disciplinario,
del servicio del Estado o de la Ad-
ministración Local, ni hallarse in-
habilitado para el ejercicio de
funciones públicas .

e) No padecer enfermedad o
defecto físico que impida el nor-
mal ejercicio de 1? función .

f) Estar en posesión del Cex•-
tificado de Estudios Primarios o
si7nilar. , - .

g) Haber satisfecho en la De-
positaría Municipal la cantidad de
500 pesetas en concepto de dere-
chos de examen. -

3.-Las instancias, dirigicias al
señor alcalde-presidente, se pre-

sentarán en el Registro General
del Ayuntamiento en horas hábi-
les de oficina durante el plazo"de
treinta días hábiles, contados a
partir del siguiente al en que se
publique el anuncio de la convo-
catoria en el «Boletín Oficial de
la Rzgión», manifestando en la
instancia, expresa y detallada-
inente, que reúne todas y cada
una de las condiciones, referidas
a la fecha de la expiración del pla-
zo señalado para su tramitación,
acompañando justificante de ha-
ber ingresado en la Depositaría
Municipal los derechos de exa-
men, de acuerdo con lo dispuesto
en el Decreto 1 .411/1968, de 27 de
junio, por el que se aprueba la Re-
glamentación General para ingre-
so en la Administración Pública,
así como cualquier mérito que se
alegue por el concursante, de
acuerdo con las bases de csta con-
vocatoria .

4.1 Terrninado el plazo de ad-
misión de instancias se publicar4n
las listas de aspirantes admitidos
y excluidos en el «Boletín Oficial
de la Región» .

Los aspirantes excluidos de la
lista podrán recurrir contra esta
exclusión en el plazo de quince
días, de acuerdo con lo dispuesto
en el Dec:-eto de 27 de junio de
1968 sobre ingreso en la Adminis-
tración Pública ,

5~ -Las pruebas de aptitud se-
rán las siguientes :

a) Escritura al dictado, du-
rante diez minutos, de un texto
elegido por el tribunal . Se puntua-
rá la caligrafía y la ortografía .

b) - Operaciones elementales de
aritmética, a, base de sumar, res-
tar, multiplicar y dividir . Tiempo
de duración :-una hora.

e) Contestar - oralmente, y de
forma muy elemental, a pre,,un-
tas que formule el tribunal sobre
el siguieaae temario :

El Ayuntamiento. El alcalde .
Funcionarios municipales . .Perso-
nal de Oficios . Derechos y deberes
de los funcionarios ;nunicipales .
Servicio de recógida de basuras .

6 .•1-Se Considerará como méri-
to preferente el haber-desempeña-
do tareas similares a la de las
plazas de la convocatoria de for-
r,-a adecuada y acreditar suficien-

temente, así como cualquier otro
a juicio del tribunal, que pueda
ser de interés en relación coü las
funciones a cumplir por los aspir
rantes que cubran las referidas
plazas. -

7 -El tribunal que juzgará
tanto el concurso como el previo
examen de aptitud, dispuesto en
el artículo 250 del Reglamento de
Funcionarios de Administración
Local, estará constituido por el se-
ñor alcalde-presidente o teniente
de alcalde en quien delegue, que
ostentará la presidencia; un re-
presentante del Profesorado Ofi-
cial, un representante de la Co-
munidad Autónoma y el jefe del
Servicio TUTunicipal de Limpieza
Pública, como vocales, áctuando
de secre'tario el de la Corporación
o funcior_ario en quien delegue .

Una vez nombradas las perso-
nas cornponentes del tribunal, se
hará pública su desi,a ~,r.ación en el
«Boletín Oficial de la Región», pu-
diendo recurrir contra estos nom-
bramier.tos de acuerdo con lo
previsto en el Decreto de 27 de
junio de 1968 .

8'-Pasaclos dos meses del pla-
zo de presPn*ación de instancias,
ios concursantes serán sometidos
a los ejercicios a que hace referen-
cia la base 5 .1 de esta convocato-
ria. -

9.a--Quince días antes de dar
comienzo los exámenes el tribu-
nal publicará en el «Boletín Oficial
de la Región» el día, hora y local
en que hayan de efectuarse .

Cada miembro del tribunal ca-
lificará de 0 a 10 puntos. La pun-
tuación total será el acciei:te re-
sultante de dividir la suma de pun-
tos por el número de componen-
tes de dicho organismo, siendo
indispensable para aprobar haber
obtenido, como mínimo, cinco
puntos en cada uno de los ejerci-
cios de que se compone la prueba
de aptitud .

Terminados los ejercicios y vis
ta la calificación de ios mismos y
documentación presentada, y juz-
gados lcs méritos alegados y justi-
ficados por los concursantes, que
se apreciarán en- conjunto, el tri-
bunal publicará la xelación de
aprobados, no pudiendo rebasar
éstos el número de plazas convo-
cadas, y elevará propuesta de
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nombramiento por el orden de
méritos juzgados .

10. - La Comisión Municipal
Permanente, a la vista de la pro-
puesta del tribunal, nombrará a
los concursantes propuestos para
las respectivas plazas .

11 .-E1 tribunal podrá résolver
las dudas que puedan presentar-
se y adoptar cuantos acuerdos y
resoluciones se estimen pertinen-
tes para el desarrollo delconcur-
so-oposición, en cuanto no se
opongan a las bases del mismo .

12.-Los concursantes propues-
tos por el tribunal aportarán a las
oficinas de Secretaría de este
Ayuntamiento, dentro del plazo de
treinta días a partir de la pro-
puesta de nombramiento, los do-
cumentos acreditativos de las con-
diciones de capacidad y requisitos
exigidos en la convocatoria .

Quienes dentro del plazo indi-
cado, y salvo los casos de fuerza
mayor, no presentaren su docu-
mentación, no podrán ser nom-
brados, quedando anuladas todas
sus actuaciones .

13 .--La convocatoria y sus ba-
ses y cuantos actos se deriven de
ésta y de 1a actuación del tribu-
nal podrán ser impugnados por
los interesados en los casos y en
la forma establecidos en la legis-
lación local vigente y en la Ley de
Procedimiento Administrativo .

Para lo no previsto en estas ba-
ses se estará a lo dispuesto en la
Ley de Régimen Local, Reglamen-
to de Funcionarios y Reglamento
General para ingreso en la Ad-
ministración Pública .

El alcalde.-El secretario .

* Número 903

CEHEGIN

EDICT O

Aprobado inicialmente por es-
ta Corporación el Presupuesto de
Inversiones para 1983, se expone
al público por término de quince
días hábiles ; durante cuyo pla-
zo podrán presentar reclamacio-
nes en este Ayuntamiento los ha-
bitantes de este término munici-
pal y demás Entidades enumera-
das en el artículo 683 de la Ley
de Régimen Local, por los moti-
vos expresados en el artículo 684
del citado Cuerpo legal .

Cehegín a 8 de febrero de 1984 .
El alcalde, Pedro Abellán Soriano .

* Número 6842

ABA$AN

EDICTO

Por don Francisco Martíne z
Aroca se ha solicitado licencia
municipal para establecimiento
y apertura de una industria de
taller de cerrajería, emplazada en
Avenida de Cieza, 64, de este tér-
mino municipal .

Lo que se hace público para que
en el plazo de diez días puedan
formularse las reclamaciones per-
tinentes por aquellas personas
que se consideren afectadas, de
conformidad con lo dispuesto en
el Reglamento de actividades mo-
lestas, insalubres, nocivas y peli-
grosas de 30 de noviembre 1961 .

Abarán, 2 de diciembre 1983 .--
El alcalde .

* Número 93 7

LAS TORRES DE COTILLAS

EDICTO

El Pleno del Ayuntamiento d e
Las Torres de Cotillas, en sesión
ordinaria celebrada el 2 de fe-
brero de 1984, acordó, con el
«quórum» legalmente preceptivo
la asunción de parte de la obli-
gación derivada de la emisión de
deuda pública, a efectuar por la
Mancomunidad de Municipios de
la Vega Media del Segura para
1984, por importe total de seten-
ta y cinco millones de pesetas
para financiar parte del Presu-
puesto de Inversiones de 1984
de la, Mancomunidad .

La emisión constará de 7 .500
títulos al portador de 10 .000 ptas .
nominales cada uno ; emitidos a la
par y devengando un interés n-n-
minal del 13,5% anual, pagadero
por semestres vencidos ; amorti-
zación mediante 16 sorteos se-
mestrales consecutivos a celebrar
a partir de los dos años de la emí.-
sián ; fijándose la obligación asu-
mida nor este Ayuntamiento en
el 18 .66 por 100 de la carga fi-
nanciera anual, de acuerdo con
el cr.aadro de amortización apro-
bado.

Las demás características de
esta emisión de deuda nública y
rle la obligación asumida por es-
te Ayuntamiento, así como el co-
rresnondiente expediente, que-
dan exnuestos al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento,

a efectos de reclamaciones, por
un período de quince días hábi-
les, ¿ontados a partir del si-
guiente al de la publicación ofi-
cial de este acuerdo en el «Bole-
tín Oficial de la Región de Mur-
cia», en cumplimiento de lo dis-
puesto en el art . 170-2 del R . D .
3.250/76, de 30 de diciembre .

Las Torres de Cotillas, 3 de fe-
brero de 1984 .-El alca1de, Jesús
Ferrer García. -

* Número 938

MOLINA DE SEGURA

EDICT O

El Pleno del Ayuntamiento de
Molina de Segura, en sesión ordi-
naria, celebrada el día 26 de ene-
ro de 1984, acordó con el «quo-
rum» legalmente preceptivo la
asunción de parte de la obliga-
ción derivada de la emisión de
deu3a pública, a efectuar por la
Mancomunidad de Municipios de
la Vega Media del Segura para
1984, por un importe total de se-
tenta y cinco millones de pesetas,
para financiar parte del Presu-
puesto de Inversiones de 1984 de
la Mancomunidad .

La emisión constará de 7 .500
títulos al portador de 10.000 pe-
setas nominales cada uno ; emi-
tidos a la par y devengando un
interés nominal del 13,5 por 100
a n u a 1 pagadero por semestres
vencidos; amortización mediante
1G sorteos semestrales consecu-
tivos a celebrar a partir de los
dos años de la emisión . Fijándo-
se la obligación asumida por este
Ayuntamiento en el 53,89 por 100
de la carga financiera anual, de
acuerdo con el cuadro de amor-
tización aprobado .

Las demás características de
esta emisión de deuda pública y
de la obligación asumida por es-
te Ayuntamiento, así como el
correspondiente expediente, que-
dan expuestos al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento,
a efectos de reclamaciones, por
un período de 15 días hábiles,
contados a partir del siguiente
al-de la publicación oficial de es-
te acuerdo en el «Boletín Oficial
de la ReGión de Murcia», en cum-
plimiento de lo dispuesto en el
artículo 170-2 del Real Decreto
3 .250 /76, de 30 de diciembre .

Molina de Segura. 27 de ene-
ro de 1984.-El alcalde .
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ALCANTARILLA

Oficinas de Recaudación Ejecutiva

El recaudador del Excmo . Ayun-
tamiento de Alcantarilla .

Hace saber: Que en el expe-
diente ejecútivo de apremio ad-
ministrativo que se sigue por es-
ta Recaúdación,contra don Fran-
cisco Soto Martíriez, por débitos
a la Hacienda Municipal, en con-
cepto de impuesto municipal de
c i r c u l a c i ó n, y que importan
38.300 pesetas- de principal más
7 .760 pesetas del 20 por 100 y
20 .000 pesetas para costas del
procedimiento, se ha dicEado con
esta fecha la siguiente

«Providencia: Autorizada por el
Ilmo. Sr. alcalde la enajenación
en pública subasta de bienes mue-
bles embargados el día 13 de ma-
yo de 1983, en este procedimiento,
contra don Francisco Soto Mar-
tínez, procédase a su celebración,
para cuyo acto se señala el dfa
13 de marzo de 1984, a las 12 ho-
ras, en el Juzgado de Paz de Al-
cantarilla, en cuyo trámite y rea-
lización se observarán las pres-
cripciones de los artículos 136,
137 y 138 del Reglamento General
de Recaudación y reglas 80, 81 y
82 de su Instrucción .

Cítese al-depositario don Fran-
cisco Soto Pagán, notifíquese al
deudor don Francisco Soto Mar-
tfnez y anúnciese por 'edicto que
se publicará en-esta Oficina Re-
caudatoria, en la Casá Consisto-
rial y en el «Boletín Oficial de la
Región» .

En cumplimiento de la trans-
crita providencia se publica el
presente anuncio y se advierte a
las personas que quieran tomar
parte en la subasta ; lo siguiente :

- 1° Que los bienes embargados
objeto de la enajenación se en-
cuentran en poder del deposita-
rio don Francisco Soto Pagán,
con domicilio en Avda . Santa
Ana número 5, de la localidad de
Alcantarilla . - - -

La valoración que servirá de
tipo para la subasta es como si-
gue: -

- Vehículo - furgón, Mercedes,
matrícula MU-9811-I, tipo de su-
basta para la primera licitación :
125.000 pesetas . . - -
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2 .0 Todo licitador depositará
previamente en metálico en la
Mesa de subasta fianza del 20 por
100, como mínimo, del tipo de
enajenación de los bienes que
desee licitar, fianza qne perderá
si, hecha la adjudicación, no com-
pletara el pago entregando la di-
ferencia entre su depósito y el
precio de remate en el acto o
dentro de los -cinco días siguien-
tes, sin pérjuicio de las respon-
sabilidades en que incurrirán por
mayoresperjuicios que sobre el
importe de la fi anza origine la
inefectividad de la adjudicación .

3° Que la subasta se suspen-
derá en cualquier momento ante-
rior a la--adjudicación si se hi-
ciera efectivo el pago de los dé-
bitos .

4.0 - Que en caso de no ser ena-
jenados todos o parte de los bie-
nes en la primera o segunda lici-
tación, se celebrará almoneda du-
rante los -tres días hábiles siguien-
tes al de la subasta. --

Alcantarilla, 10 de febrero de
1984.-El recaudador .

Número 935

ALGUAZAS

E D I C T O -

El Pleno del Ayuntamiento de
Alguazas, en sesión ordinaria ce-
lebrada el día 26 de enero de 1984,
acordó con el «quórum» legal-
mente preceptivo la asunción de
parte de la obligación derivada
de la emisión de deuda pública, a
efectuar por la Mancomunidad
de Municipios de la Vega Media
del Segura para 1984, por un im-
porte total de setenta y cinco mi-
1,lones- de pesetas, para financiar
parte del Presupuesto-de Inver-
siones de 1984 de la Maneomuni-
dad., - - -

La emisión constará de 7 .500
títulos al portador de 10 .000 pe-
setas nominales cada uno ; emiti-
dos a la par y devengando un in-
terés nominal del 13,5 por 100
anual, pagadero por semestres
vencidos; amortización mediante
16 sorteos semestrales consecuti-
vos a celebrar a partir de los dos
años de la emisión . Fijándose la
obliQación a s u m i d a por este
Ayuntamiento en el 9,77 por cien
de la carga financiera anual, de
a.cuerdo con el cuadro de amor-
tización aprobado .

1OS1~ 000

Las, demás características de
esta emisión de deuda pública, y
de la obligación asumida por es-
te Ayuntamiento, así como el co-
rrespondiente expediente, quedan
expuestos al público en la Secre-
taría de este Ayuntamiento, a
efectos de reclamaciones, por ún
período de quince días hábiles,
contados a partir del siguiente al
de la publicación oficial de este
acuerdo en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia», en cumpli-
miento de lo dispuesto en el ar-
tículo 170-2 del R. D . 3 .250/76, de
30 de diciembre. - - -

-Alguazas, 2 de febrero de 1984 .
Ei alcalde, Silvino - Jiménez Al,
fonso.

* Número 784

ALHAMA DE MURCIA

EDICT O

El alcalde del Ayuntamiento de
Alhama de Murcia . '

Hace saber : Que,aprobado por
el Pleno de este Ayuntamiento, en
sesión celebrada el día 25 de ene-
ro de 1984, la modificación del
proyecto técnico del Auditorio
Municipal, queda, expuesto al pú-
blico en la Secretaría de este
Ayuntamiento por el plazo de 15
días, a efectos de examen y recla-
maciones .

Alhama dé Murcia, 3 de febre-
ro de 1984 .-El alcalde accidental,
Juan Andreo García . - -

* Número 788

MAZARRON

ANUNCIO

Aprobados por este Ayunta-
miento los padrones para el co
bro del Impuesto Municipal sobre
Circulación de Vehículos, corres-
miento el p a d r ó n para el co-
pondiente al ejercicio 1984, en la
sesión de la Comisión Municipal
Permanente celebrada el 2 febre-
ro 1984, se hace público por me-
dio !ie este anuncio para general
conocimiento y a efectos de recla-
maciones, por plazo de quince
días, encontrándose dichos padro-
nes (zona de Mazarrón y zona del
Puerto) en el Negociado de Ren-
tas y Exacciones-de este Ayunta-
miento .

Mazarrón, 3 de febrero de 1984 .
El alcalde .
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* Número 90 6

SAN PEDRO DEL PINATAR

Resolución del Ayuntamiento de
San Pedro del Pinatar (Murcia),
por la que se convoca subasta de
las obras de «Construcción de
vestúarios en la playa de Lo Par
gán, en San Pedro del Pinatar» .

Aprobados por esta' Corpora-
ción los pliegos de condiciones
econámico - administrativós que
han de regir en subasta de'óbrás
de tConstrucción de vestuarios
en la playa de Lo Pagán, de San
Pedro delPinatar» ; de acuerdo
con el artículo 119 .1 del Real De-
creto 3 .046/77, de 6 de octubre,
se exponen al público, por plazo
de ocho días hábiles a contar
desde el siguiente al de publica-
ción de este anuncio en el «Bole-
tín Ofi6ia1 de la Región», durante
cuyo plazo podrán formularse
reclamaciones contra los mismos .

Simultáneamente, y en base a
lo autorizado en el número 2 del
mismo artículo 119, se anuncia
licitación, mediante subasta, de
dichas obras. La licitación se
aplazará si resultare necesario,
en el supuesto de que se formu-
lasen reclamaciones contra los
pliegos de condiciones . -

Anuncio de subasta:

Objeto: Obras de «Construcció n
de vestuarios en-la-playa de Lo
Pagán, de San Pedro del Pinatar» .

Tipo de licitación: A la baja, en
la cantidad de dos millones nove-
cientas noventa y nueve mil cien-
to sesenta y seis (2 :999 .166) pese-
tas .

Fianza: Provisiona1,59.983 pese-
tas ; definitiva, con arreglo al ar-
tículo 82 dei Reglamento de Con-
tratación de las Corporaciones
Lbcales .

Pago : Por certificación de obras
con cargo al Presupuesto de In-
versiones .

Presentación de proposiciones :
En la Secretaría del Ayuntamien-
to, en el plazo de 20 días hábiles
a partir del siguiente a publicar
este anúncio en el «Boletín Ofi-
cial del Estado», en horas de 9
a 13 .

Apertura de plicas: A las 12 ho-
ras del siguiente dia hábil en que
finalice el plazo de presentación
de proposiciones .
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Expediente : De manifiesto en la
Secretarfa del Ayuntamiento, en
horas de oficina en el plazo de
licitación .

Modelo de proposición:

Don . . ., -con domicilio en . . ,
provisto de D. N. I . número . . ,
en nombre propio (o en el de . . .,
cuya representa0ión acredita con
el poder bastanteado que -acom-
paña), enterado del proyecto,
presupuesto y pliego de condicio-
nes y demás documentos del ex-
pediente pará contratar, median-
te subasta, la ejecución de las
obras de . . ., se cornpromete a
realizarlas con estricta sujeción
a las condiciones fijadas, por la
cantidad de .- . (en letra) pesetas .

Adjunta resguardo de haber
constituido la garantía , provisio-
nal de .-: . pesetas y declaración
de no estar coritprendido en al-
gunó de los casos de los artículos
4' y 5° del Reglamento de Con-
tratación .

Asimismo se compromete a
cumplir lo dispuesto por las leyes
protectoras de la industria nacio-
nal y del trabajo en todos sus as-
pectos, incluidos los, de Previsión
y Seguridad Social .

(Fecha y firma del licitador) .

San Pedro del Pinatar, 7 de fe-
brero de 1984.-El alcalde .

* Número 6476

MURCIA

El alcalde-presidente del Excmo .
Ayuntamiento. de Murcia .

Hace saber : Que EXBA, S. A.,
ha - solicitado licencia para la
apertura de marisquería-pescade-
ría, en Polígono Infante Juan
Manuel, Avda . San Juan de la
Cruz, Edificio Alameda, Murcia .

1 Lo que se hace público para que
en el plazo de diez días puedan
formularse las reclamaciones per-
tinentes por aquellas personas
que se consideren afectadas, de
conformidad con lo dispuesto en
el Reglamento de actividades mo-
lestas, insalubres, nocivas y peli-
grosas de 30 de noviembre 1961 .

Murcia, 12 de noviembre 1983 .
El alcalde, P.D., el teniente de al-
calde de Urbanismo y Medio Am-
biente .

* Número 815

ALCANTARILLA

EDICTO

Definitivamente aprobado, por
ausencia de reclamaciones, el ex-
g;c-ti.ie_ te de concesión de crédito
extraordinario y suplemento de
crédito número tres en el Presu-
-ouesto Ordinario de 'Gastos vi-
génte, se hace público, `con el si-
guiente resumen general por ca-
pítulos: -

ALTAS Y CONCESIONES
DE CREDITO

Capítulo I . Remuneraciones de
personal :

22.106 .000 pesetas .

Capítulo II . Compra de bienes
corrientes y de servicios :

21,386 .342 pesetas .

Ca pítulo I II . Intereses: .
1 .820 .000 pesetas. - -

Capítulo IV . Transferencias co-
rrientes: - - - •

2 .069.300 pesetas. --

Total: 47.381 .642 pesetas. -

BAJAS

CapítuloI . Remuneraciones de
personal :

26 .614 .037 pesetas .

Capítulo II. Compra de bie-
nes corrientes y de servicios :

8.828.000 pesetas . -

Capítulo III . intereses :
6.478.000 pesetas :

Capítuuló IV . Transferencias co-
rrientes : _

210.000 pesetas .

Capítulo VI . Inversiones rea-
les :
> 30 .000 pesetas :

Capítulo VII. Transferencias
de capital: -

209.589 pesetas. -

Capítulo IX. Variación de pasi-
vos financieros :

2.012.016 pesetas .

Total : 47 .381 .642 pesetas . -

Lo que se publica para gene-
ral conocimiento, conforme a lo
establecido en el artículo 20.1 de
la Ley 40/81, de 28 de octubre .

Alcantarilla, 28 de diciembre
de 1983.-El alcalde, Francisco
Zapata Conesa .

IMPRENTA REGIONAL


